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REALIZO 

IA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONAOO LA SIGUIENI'E 

ORDENA~ZA 

(NQ 5.552) 

., 
\. 
\ 

'.r 

Artículo 1 2 • - Ordénese el re ti ro de la totalidad de cerdos de los criaderos 

Y engord:uieros claldestinos ·ubicados dentro del ejido urbano de la ciudad, a 1 
cargo ::le pers:ma.l apropiado y vehículos adecuados p3Xa tales cirCWlStancias, 1 
co:1 la colaboración policial de la zona.-

Art. 22.- lDs cerdos incautados previo examen sanitario, se enviarán a faena 

a los establecimientos habilitados para tal fin por la·Nación o la Provincia. 

Art. 32.- Ia resultante de dicha faena deberá ser comercializada por el Mu/ 

nicipio ·an un remate público. 

Art. 42.- De l.a venta de las reses porcinas faenadas e inspeccionadas se 1/ 

alx>:1arán los gastos ocasionados por el transporte, person::ü, faena, frío y la/ . .. 
nul. ta corres1>:xxliente. 

Art. 52.- El excedente de dicha venta será entregado al propietario de los/ 

animales en cuestión. 

Art. 62.- L'.lego :ie la erra:iicación de los ani.rrales (cerdos) con el retiro y 

faena, se deberá sanear y ca.1paetar el predio utilizado para evitar la posterior 

polución de vectores (roe::lores, insectos, alimañas) lo que será realizado por/ 

intermedio de la Secretaría de Servicios Públicos. 

Art. 72.- cómwlÍquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al O .M.-

Sala de Sesio:le.S, "aJNA DE LA BANDERA", 1 O de Dicient>re de 1992.-
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CUMPL.ASE, comuníquese, publ!qu~ae y dé~\! a la Dir\::cció¡ 

G\3neral de Gobierno.-
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